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28.- Notifi cación a Construmed Ceuta S.L., relativa al expediente 713/2011.
29.- Notifi cación a D. Mohamed Amar Sabah, relativa al expediente 9631/2010
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34.- Notifi cación a Const. Reformas África Med. S.L.L., relativa al expediente 363/2011.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   .........................................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

 - Administración General ..................................................................................................................Horario de 9 a 13,45 h.

 - Registro General e Información .................................................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

 - Día 3 de mayo ......................................................................................................................................Horario de 9 a 13 h.

 - Fiestas Patronales ..............................................................................................................................Horario de 10 a 13 h.

 - Días 24 y 31 de diciembre ....................................................................................................................Horario de 9 a 13h.

 ...................................................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:   .............................................................................................................  C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)

 - Importación ............................................................................................Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

 - I.P.S.I.....................................................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:   ....................................... Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA:  ...........................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO:  ......................................................................................................................Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS:  .........................................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD:  .......................................................................................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL:  ....................................................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS:  ........................................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET:  ..........................................................................................................................................................http://www.ceuta.info
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios

28.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Expediente sancionador
 

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

713/2011 B51012714 COSTRUMED CEUTA, S. L. Expediente sancionador

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Depen-
dencia del Departamento  de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de 
Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda 
y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 4 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (De-
creto de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 
10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.

29.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Expediente sancionador
 

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

9631/2010 45093361K MOHAMED AMAR SABAH Expediente sancionador

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Depen-
dencia del Departamento  de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de 
Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
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el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda 
y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 3 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (De-
creto de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 
10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.

30.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I.)
 

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

9614/2010 45093361K MOHAMED AMAR SABAH Comprobación ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Depen-
dencia del Departamento  de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de 
Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda 
y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 3 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (De-
creto de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 
10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.

31.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I.)
 

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

349/2011 A82699117 ALTEA CHARTER, S. A. Comprobación ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Depen-
dencia del Departamento  de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de 
Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
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el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda 
y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 4 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (De-
creto de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 
10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández..

32.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I.)
 

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

353/2011 X2418664F KASSEMOULI FATIMA Comprobación ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Depen-
dencia del Departamento  de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de 
Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda 
y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 4 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (De-
creto de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 
10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.

33.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I.)
 

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

367/2011 B11902420 SANTORUM STYLE, S. L. Comprobación ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Depen-
dencia del Departamento  de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de 
Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.
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Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda 
y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 9 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (De-
creto de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 
10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.

34.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I.)
 

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

363/2011 B51008555 CONST. REFORMAS AFRICA MED. S. L. L. Comprobación ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Depen-
dencia del Departamento  de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de 
Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda 
y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 3 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (De-
creto de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 
10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.

35.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I.)
 

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

331/2011 B11953640 AURIXAN CONSTRUCCIONES CEUTA, S .L. Comprobación ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Depen-
dencia del Departamento  de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de 
Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 
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Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda 
y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 3 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (De-
creto de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 
10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.

36.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación a los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible 
practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se 
encuentran pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y concepto tributario se especifi can a continuación:

NIF/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

45082937-Q HAMED CHAIB ABDESELAM COMUNICACIÓN DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS EXPTE 11125/2010
45094663-N FATIMA MOHAMED LARBI FISTALI COMUNICACIÓN DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS EXPTE 11062/2010
45088548-S FRANCISCO JAVIER LUQUE DÍAZ COMUNICACIÓN DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 11121/2010
45091513-J LUCIA MARTIN DÍAZ COMUNICACIÓN DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS EXPTE 11053/2010
45086880-A ABDERRAHAMAN HAMADI YASINI COMUNICACIÓN DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS EXPTE 11129/2010
45084721-Y MOHAMED AMAR HAMADI COMUNICACIÓN DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS EXPTE 11103/2010
45095365-R AHMED AMAR HAMDI YASINI COMUNICACIÓN DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS EXPTE 11130/2010
45099915-C SONIA URBANEJA MUÑOZ COMUNICACIÓN DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS EXPTE 11117/2010
45045220-L JUAN MIGUEL GUERRERO BASCUÑANA TRASLADO DECRETO EXPTE. SANCIONADOR 4481/2010
B51007003 BISNES COMMERCIAL AGENCY CEUTA, S. L. TRASLADO DECRETO EXPTE. SANCIONADOR 2586/2006
B11951423 SUMINISTROS Y CONTRATAS DEL SUR, S. L. COMUNICACIÓN SANCIONADOR, ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA
  DE SANCIÓN EXPTE 9032/2010
B11963121 SERVITEL MARKETING 2000, S. L. COMUNICACIÓN SANCIONADOR, ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA
  DE SANCIÓN EXPTE 9027/2010
45103947G PINO ORTIZ LUIS ANTONIO TRASLADO DE DECRETO ALTA DE OFICIO EXPTE 8028/2010
45069653-A PALOMINO CEPERO ANTONIA TRASLADO DECRETO RENUNCIA ESTIMACIÓN OBJETIVA EXPTE 10808/2010
B11563004 PROGEIN XXI, S. L. TRASLADO DECRETO ALTA DE OFICIO EXPTE 7951/2010
45085393B MOHAMED ABDELHADI FARAH TRASLADO DECRETO ALTA DE OFICIO EXPTE 8859/2010
B52017134 GESTIONES BARCELO, 23-25, S. L. TRASLADO DECRETO ALTA DE OFICIO EXPTE 6658/2010

 Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I. Operaciones 
Interiores).

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acre-
ditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, sita en la 1.ª planta del edifi cio Ceuta Center de la calle Padilla, 
n.º 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi ca-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

 Ceuta, 7 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (De-
creto de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 
10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.

37.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicar-
la por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentra 
pendiente de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:
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NÚMERO  SJUJETO PASIVO DNI  INFRACCIÓN IMPORTE

445  Said El Idrissi X6197161 H Tasa ocupación 220.00
115  Gregorio Ramos Ramos  42059412W  Tasa ocupación 74.40
19783  Mohamed Hassoun Chairi  45122115W  I.I.V.T. 479.13
16638  Naima Mohamed Ahmed  45096580C  I.B.I. 107.11
16639  Naima Mohamed Ahmed 45096580C  I.B.I. 15,78
1568  Alejandro Sanz Concepción 25719391 D  Tasa ocupación 12,80
1566  Sergio J. González Peralta 75785622R  Tasa ocupación 57,60
1571  Iván Guerra Balongo 450941605  Tasa ocupación 533.40
16529  Esteban González Merino 45104509Z  I.B.I. 143.22
16537  Abdelasis ahmed Abdelkader 45085603N  I.B.I. 357.39
16543  Caribdis S.C. De Viviendas F51016822  I.B.I. 235.00
16530  M. Carmen Aguilar Sánchez 256783655  I.B.I. 143.22
16547  Mustafa Ali el Hayek 45083725E  I.B.I. 84,26
16576  Joaquina Romanos Iso 1710566313  I.B.I. 53,83
16565  Ceseo S.C.  F51003473  I.B.I. 62,05

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acre-
ditados, para que comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia 
del Organismo Autónomo Servicios Tributarios Negociado de Gestión Tributaria, sito en la primera planta de la calle 
Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi ca-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.° del precepto anteriormente citado «cuando el 
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido el obligado 
tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 11 de febrero de 2011.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- Fdo: 
Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernán-
dez.

38.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicar-
la por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentra 
pendiente de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:

  
NÚMERO  SJUJETO PASIVO DNI  INFRACCIÓN IMPORTE

3254  Ángel Ruiz Pino 45112758G  Ley 50/1999  2.704,56
3280  Pablo Báez Ruiz 45104182D  Reglamento Armas  100,00
3250  Tarek Mohamed Ali 45097051 P  Urbanística  1.200,00
3278  Abdelhamid Azahaf X2921125X  Ord. Limpieza  450,50
3267  Rocío Rodríguez Cuenca 45103621T  Ley 32/07  400,00
3259  Vanessa Viso Galindo 45092363N  Ley 8/2003  600,00
3260  Adrián Serrano Montero 1647576V  Ley 50/1999  3.005,07
3266  Juan José Serrano Montero 45115817Y  Ley, 50/1999  2.704,56
3255  Francisco Carballo García 34896680E  Ley 50/1999  600,00
340  Pedro Sanjuán Santamaría 45067796D  Tributaria  67,67
3234  Aicha Mohamed Hayach 45095326P  Urbanística  18.000,00

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acre-
ditados, para que comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia 
del Organismo Autónomo Servicios Tributarios Negociado de Gestión Tributaria, sito en la primera planta de la calle 
Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi ca-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.
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De igual manera se le apercibe que según dis-
pone el punto 3.° del precepto anteriormente citado 
«cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de 
sus trámites se entiendan notifi cados por no haber com-
parecido el obligado tributario o su representante, se 
le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el 
derecho que le asiste a comparecer en cualquier mo-
mento del mismo».

Ceuta, 11 de febrero de 2011.- Vº Bº EL 
PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HA-
CIENDA.- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA 
SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 
5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- 
Fdo: Emilio Fernández Fernández.

39.- De conformidad con lo establecido en el 
artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE 18/12/2003) y habiéndose 
intentado la notifi cación, al obligado tributario o a su 
representante, sin que ésta haya sido posible por causas 
no imputables a la Administración, mediante el pre-
sente anuncio, se pone de manifi esto que se encuentra 
pendiente de notifi cación el acto administrativo que se 
especifi ca a continuación:

Obligado Tributario

Apellidos y Nombre o Razón Social: ADOLF 
KRESS, HEIKO

N.I.F. Núm.: Y0240847M
Procedimiento: PAGO DIFERIDO DE LA 

AUTOLIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO Concepto 

tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios 
y la Importación. Expediente: 391 / 2011

Órgano competente de su tramitación: Excmo. 
Sr. Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tri-
butarios de Ceuta, en virtud de la atribución de compe-
tencias conferida por el Presidente de la Ciudad.

Acto a notifi car: RESOLUCIÓN

En virtud de lo anterior, se emplaza al obligado 
tributario referenciado o, en su caso, a su representan-
te debidamente acreditado, para que comparezca en el 
plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Ofi cial de la Ciudad de Ceuta, de lunes a viernes, en 
horario de 8:00 a 13:30 horas, en la Dependencia del 
Negociado de Importación y Gravámenes Complemen-
tarios, sito en la 2a planta del Edif. Ceuta Center, al 
objeto de practicar la notifi cación de la referida reso-
lución.

Asimismo, se advierte al interesado que trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se 
entenderá producida, a todos los efectos legales, el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado y se le 
tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y di-
ligencias de dicho procedimiento, manteniéndose el de-
recho que le asiste a comparecer en cualquier momento 
del mismo.

Ceuta, a 10 de febrero de 2011.- V.º B.º EL 
CONSEJERO DE HACIENDA.- LA SECRETARIA 
GENERAL, P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02-06-2008, 
BOCCE N.º 4746 DE 10-06-2008).- Fdo.: Emilio Fer-
nández Fernández.
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 por publicación
1/2 plana 25,80 por publicación
1/4 plana 13,05 por publicación
1/8 plana 7,10 por publicación
Por cada línea 0,60 por publicación


